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4. Informe sobre el cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por el Órgano de Gobierno, así como las recomendaciones y solicitudes planteadas por las personas consejeras, la SABG y el CEE de ECOSUR

· Breve Resumen del número de sesiones ordinarias y extraordinarias durante el primer semestre 2025
En el primer semestre de 2025, la Junta de Gobierno de ECOSUR se reunió solo una vez, para la primera sesión ordinaria 2025, que se llevó a cabo de forma presencial y en línea el pasado 8 de julio. En ella estuvieron presentes 13 de las 15 personas consejeras.

· Desglosar el número de acuerdos que se derivaron de la sesión, avance y cumplimiento

De esta sesión derivó un total de 27 acuerdos/recomendaciones/Opiniones, distribuidos de la siguiente forma:

	Acuerdos
	Número total
	Número de acuerdos cumplidos

	Recomendaciones de la SABG sobre los Estados Financieros Dictaminados
	3
	3

	Opinión de la SABG sobre el Informe de Autoevaluación
	3
	3

	Recomendaciones del CEE

	21
	21

	Total primer semestre 2025

	27
	27



Se anexan los oficios 223/DGPCMC/263/2025 y 223/DGPCMC/264/2025 que informan a ECOSUR que quedan solventadas las Recomendaciones y Opinión realizadas por la SABG respectivamente a los Estados Financieros Dictaminados y al Informe de Autoevaluación en el año 2024.

Respecto al total de las recomendaciones/opiniones, se presentan las que se cumplieron a la fecha.


	Acuerdos
	Total
	Total cumplidos
	% avances

	Órgano del Gobierno
	4
	2
	50%

	SABG
	18
	17
	94.4%

	CEE
	29
	29
	100%

	TOTAL
	51
	48
	94.1%



Acuerdos con avances de cumplimiento (3)

S-JG-O-I-20-12. ODG
	Descripción
	Avances
	% avances

	La Junta de Gobierno de El colegio de la Frontera Sur, en el ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 56, fracción IX de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como las facultades contempladas en el artículo 12, fracción III, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, autoriza por unanimidad de votos, iniciar los trámites ante las instancias competentes para gestionar la modificación de su estructura básica, de conformidad con el anexo presentado.
	Este compromiso se viene trabajando con apoyo de la Coordinadora Sectorial. La última actualización, que incluye alineación de plazas, actualización de la estructura del OICE y de ECOSUR, se remitió el 29 de noviembre de 2024 a la SECIHTI mediante el formato de movimientos organizaciones que pretendía registrar la estructura de ECOSUR vigente a la fecha. En seguimiento al estado de la solicitud, el 13 de febrero de 2025 nos informan que no fue posible gestionar la actualización de la estructura de ECOSUR mediante el formato FMO y solicitan retomar la carga de un nuevo escenario en el sistema RH-Net acompañado de la solicitud con una relatoría de movimientos de plazas de ECOSUR del 2009 a la fecha, con los oficios de soporte correspondiente. Se realizó dicha relatoría, no obstante carece de documentales del 2012 y 2015. Sobre este particular se ha solicitado apoyo a la SECIHTI para que gestione su localización al ser documentos que se remiten por conducto de la SECIHTI.
	90%



S-JG-0-I-24-14. ODG
	Descripción
	Avances
	% avances

	Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, primer y segundo párrafo, 63, fracción XXVI, 76, fracción III y 93, fracción XIII de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; así como los artículos 12 fracción V, y 16, del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba por unanimidad de votos la creación de la Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral, que tiene como objetivo formar actores sociales que, a través de un manejo integrado de la zona costera, con una visión holística del ambiente, aporten estrategias a las comunidades para que tomen el control de los procesos que les afectan y le den prioridad a cubrir las necesidades socioambientales, apoyados en las capacidades del ecosistema de Humanidades­ Ciencias-Tecnologías-Innovación. Esto tiene la finalidad de lograr un desarrollo comunitario sustentable, generando un beneficio a las futuras generaciones. El Programa tiene una modalidad mixta, con duración de dos años dividido en cuatro semestres, con periodicidad de nuevo ingreso anual, para impartirse en El Colegio de Frontera Sur en la Unidad Campeche, con vigencia a partir de la presente acta. En consecuencia, ECOSUR informará a la Junta de Gobierno en las siguientes sesiones ordinarias el seguimiento de este acuerdo, en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuesta para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes.
	La Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral es un programa interinstitucional que tiene avances en la elaboración del Plan de Estudios. Para la conclusión de los planes, normativas y lineamientos se requiere de los esfuerzos de las diferentes instituciones, lo que se espera lograr en el próximo año.
	40%



ECOSUR 03/23. SABG
	Descripción
	Avances
	% avances

	Refrendar el registro de su estructura orgánica en 2024 en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.
	Este compromiso se viene trabajando con apoyo de la Coordinadora Sectorial. La última actualización, que incluye alineación de plazas, actualización de la estructura del OICE y de ECOSUR, se remitió el 29 de noviembre de 2024 a la SECIHTI mediante el formato de movimientos organizaciones que pretendía registrar la estructura de ECOSUR vigente a la fecha. En seguimiento al estado de la solicitud, el 13 de febrero de 2025 nos informan que no fue posible gestionar la actualización de la estructura de ECOSUR mediante el formato FMO y solicitan retomar la carga de un nuevo escenario en el sistema RH-Net acompañado de la solicitud con una relatoría de movimientos de las plazas de ECOSUR del 2009 a la fecha, con los oficios de soporte correspondiente. Se realizó dicha relatoría, no obstante carece de documentales de 2012 y 2015. Sobre este particular se ha solicitado apoyo a la SECIHTI para que gestione su localización al ser documentos que se remiten por conducto de la SECIHTI.
	90%



Av. Insurgentes Sur 1582, Col. Crédito Constructor, C.P. 03940, Benito Juárez, Ciudad de México. 55 53227700   www.secihti.mx


Av. Insurgentes Sur 1582, Col. Crédito Constructor, C.P. 03940, Benito Juárez, Ciudad de México. 55 53227700   www.secihti.mx


image1.jpg
: Ciencia y Tecnologia

ey oo Cienci ad oal ”
et Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnologia e Innovacién

2 D 2025
N Ano de

e | /&) La Mujer

| | e Indigena




